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Dice que es una locura que 
niños lleven su nombre 

OLIVER SONNE  
FELIZ POR  
SUS 2 “HIJOS”

SICARIOS EN MOTO MATAN A 
PAREJA QUE BEBÍA LICOR EN SJL 

PERRO SIN PELO ERA EL ENGREÍDO 
DE ALUMNOS Y FUE ATROPELLADO 

OTRO BAÑO 
DE SANGRE

UNI LLORA 
POR MUERTE 
DE “DANTE”

  No contentos con 
las 4 UIT de las AFPs 
ahora sueltan la 
Compensación por 
Tiempo de Servicios

¡POPULISMO 
BARATO!“OTORONGOS” APRUEBAN LIBRE 

DISPOSICIÓN HASTA DICIEMBRE DE 2024 

HARÁ  
HUMO

CTS SE 

OTRO “CAZADOR” 
REEMPLAZA A  
HARVEY COLCHADO

CORONEL FRANCO MORENO PERSIGUIÓ 
A “CARACOL” Y “BARRIO KING” 

  El dictamen 
recibió luz verde en la 
Comisión de Trabajo, 
hoy lo revisa Economía 
y pasará al Pleno

Aprueban libre 
disposición de 
CTS hasta fin 
de año

DANIEL 
MORETTI

Gobierno 
quiere 
callar al 
Diario 
UNO
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 Indultado expresidente por 
arte de magia se despojó de 
sus males y ahora está muy 
activo en las redes sociales

¿Resentimiento?¿Resentimiento?

 Para gestión de Dina 
Boluarte libertad del papá de 
Keiko fue legal y pide a Corte 
IDH respetar soberanía 
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El gobierno de Dina Bo-
luarte no solo está bañado 
en sangre y corrupción, ahora 
también quiere controlar la 
libertad de pensamiento y de 
expresión, y para ello, otra 
vez como ocurrió en el caso 
Rolex, recurre a la ministra 
de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Hania Pérez 
de Cuellar.

Doña Hania, que sueña 
con ser primera ministra y por 
eso se presta para el trabajo 
sucio del gobierno, ha envia-
do un oficio en contra de la 
libertad de pensamiento y ex-
presión de nuestro columnista 
Rudecindo Vega Carreazo y, 
por ende, en contra de la liber-
tad de prensa del Diario Uno.

En un oficio dirigido al 
presidente de CONAFOVI-
CER, Jorge Rochabrunt Ga-
marra, quien además es su 
asesor ministerial, la ministra 
Pérez de Cuéllar le advierte 
que promoverá una sanción 
en directorio por sus críticas 
al gobierno y la presidenta de 
la república.

Pérez de Cuéllar también 
le adelanta, en tono de ame-
naza por las críticas a Dina 
Boluarte y su régimen, que 
el gobierno plantea reevaluar 
sus compromisos con el sector 
Construcción, y especialmente 
contra los trabajadores de la 
construcción civil.

Como prueba de este 
torpe ataque del gobierno, 
la ministra adjunta en su 
oficio dos artículos publica-
dos por Rudecindo Vega en 
Diario Uno y un comentario 
suyo en X (antes Twitter), lo 
que viene a ser también una 
amenaza a nuestra libertad de 

prensa y un ataque a la liberta 
de pensamiento y expresión 
de todos los peruanos.

Esta nueva medida tomada 
por la ministra de Vivienda y 
Construcción refleja un patrón 
de comportamiento ya cono-
cido, similar al empleado an-
tes por el expresidente Pedro 
Castillo para pretender inter-
venir y controlar la Derrama 
Magisterial, pese al rechazo 
mayoritario de los profesores. 

En este sentido, el go-
bierno ha dirigido toda su 
atención hacia el Fondo de 
los Trabajadores en Construc-
ción (CONA) con el propósito 
de intervenirlo, pese a que es 
una institución privada y no 
pública, por tanto las ame-
nazas de la ministra Pérez de 
Cuéllar están fuera de lugar.

Lo peor, sin embargo, es que 
las amenazas contra el fondo 
de los obreros de la construc-
ción es también una amenaza 
contra la libertad de asociación 
y empresa y contra el derecho 
al trabajo de sus dependientes. 
Es una postura autoritaria que 
no podemos tolerar.

Es también imperativo 
destacar la importancia de 
preservar y proteger los princi-
pios democráticos fundamen-
tales, incluyendo la libertad 
de expresión y el derecho a 
la crítica constructiva, los 
cuales constituyen pilares 
esenciales de una sociedad 
plural y democrática.

Las acciones de Pérez de 

Cuéllar, además, muestran 
la tendencia intolerante que 
empieza a dominar a la aún pre-
sidenta Dina Boluarte, quien se 
desprestigió más tras las graves 
contradicciones en que cayó 
en su intento de explicar cómo 
llegó a tener más tres costos 
relojes Rolex y una fina pulsera 
de oro y diamantes valorizada 
en más de 13 mil dólares.

El escándalo le ha costado 
a Boluarte caer aún más en 
las encuestas y ahora apenas 
tiene 7 % de aprobación ciu-
dadana y lo peor que que una 
gran mayoría, el 85 % de la 
población no le cree la versión 
de que los relojes Rolex y la 
pulsera le fueron prestadas por 
el gobernador de Ayacucho, su 
“wayki” Wilfredo Oscorima.

El diario Uno por eso quie-
re advertir a la ciudadanía de 
la peligrosa iniciativa de la 
ministra Pérez de Cuéllar, que 
trata de acallar las críticas 
contra la presidenta Boluar-
te y su nefasto gobierno, que 
es incapaz de devolverle la 
tranquilidad a la ciudadanía.

Boluarte y su gobierno no 
pueden frenar a las bandas 
criminales, sicarios y extor-
sionadores extranjeros que 
siembran el miedo y la inse-
guridad en todo el país, pero 
si quieren acallar las críticas 
y poner al diario Uno y sus co-
lumnistas como cabezas de 
turco. Y eso no lo permitire-
mos porque la Constitución 
garantiza y defiende la liber-
tad de prensa, de expresión 
y de pensamiento.

MINISTRA PÉREZ DE CUÉLLAR con amenazas quiere acallar 
las críticas contra la presidenta Dina Boluarte y su gobierno

Gobierno atenta contra libertad de 
prensa y expresión de Diario UNO

La corrupción debilita la democracia, el equilibrio de 
poderes y todo tipo de control político, administra-
tivo, legal o ciudadano. Con fuerte presencia en la 
política, la economía y el Estado, sus operadores son 

agentes de economías ilegales (narcotráfico, minería ilegal 
y contrabando). 

El crimen organizado busca impunidad y continuidad en el 
poder. Su estrategia es copar el Estado (Ejecutivo, Legislativo, 
Poder Judicial, Ministerio Pú-
blico, Sistema Electoral, Policía 
Nacional y Fuerzas Armadas); 
debilitar la institucionalidad 
democrática; crear condicio-
nes políticas y legales para un 
fraude en próximas elecciones 
(control del sistema electoral 
y reelección de congresistas); 
manipular opinión pública 
mediante líderes y medios 
de comunicación afines a la 
corrupción; y perseguir y re-
primir la protesta social.

Como respuesta a un pac-
to nacional anticorrupción, 
suscrito por organizaciones 
políticas, sociales, económi-
cas, productivas, laborales, 
académicas y/o territoriales, 
viene surgiendo la propuesta 
de un espacio de dialogo so-
cial y concertación política que 
aborde la problemática de la 
corrupción en sus múltiples 
dimensiones, mediante de-
mandas y acciones correctivas 
de coyuntura, pero también 
en aspectos culturales, estratégicos y programáticas de la 
lucha anticorrupción. 

En tal sentido, construir un Polo Democrático Antico-
rrupción, como espacio institucionalizado de dialogo social 
y concertación política, de naturaleza no electoral, que haga 
acciones de incidencia política y vigilancia social, que pro-
mueva reformas y trasformaciones estructurales con enfoque 
de lucha anticorrupción, es una esperanza y una demanda 
ciudadana surgida en el contexto de creciente corrupción que 
amenaza al país. Todos somos ciudadanía anticorrupción.

Polo democratico 
anticorrupción

Construir un Polo 
Democrático 

Anticorrupción, 
como espacio 

institucionalizado 
de dialogo social 

y concertación 
política, de 

naturaleza no 
electoral, que 

haga acciones de 
incidencia política 
y vigilancia social, 

que promueva 
reformas y 

trasformaciones 
estructurales con 
enfoque de lucha 

anticorrupción, 
es una esperanza 

y una demanda 
ciudadana

JUAN PEDRO CHANG
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El coronel PNP Franco 
Moreno Panta fue designado 
como jefe de la División de In-
vestigación de Delitos de Alta 
Complejidad (Diviac), luego que 
retiraron a Harvey Colchado por 
publicar una foto de su torta 
de cumpleaños, donde se veía 
un descerraje de un operativo 
policial, lo que habría inco-
modado al gobierno de Dina 
Boluarte tras la intervención 
que se realizó en su domicilio 
por el “Caso Rolex”.

Moreno ha sido parte de la 
dirección de robos de la Direc-
ción de Investigación Criminal 
(Dirincri) de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), y cuenta con seis 
condecoraciones por acciones 
distinguidas. El alto mando per-
tenece a la promoción de 1992 
de la PNP y fue parte de más de 
50 liberaciones de víctimas por 

secuestro, cuando perteneció 
a la División de Investigación 
Antisecuestro de la Dirincri.

También participó en la cap-
tura del excongresista y exco-

mandante general del Ejército, 
Edwin Donayre; el exgobernador 
del Callao, Félix Moreno; y el 
exalcalde de San Juan de Luri-
gancho, Carlos Burgos. De otro 

lado, fue parte de la denuncia 
del “Escuadrón de la Muerte”, 
liderado presuntamente por el 
comandante PNP Enrique Prado 
Ravines, actualmente prófugo.

HARVEY PIDE REPOSICIÓN
Tras la designación de Fran-

co Moreno, se conoció que Har-
vey Colchado solicitó al Poder 
Judicial el levantamiento de 
su suspensión temporal de la 
Diviac. El abogado del coronel 
PNP, Stefano Miranda, adelantó 
que realizará acciones legales 
para que su patrocinado no se 
vea afectado por la medida 
impuesta en su contra.

“Nos daría gusto que nos so-
metan a una investigación por su 
accionar policial (de Colchado) y 
no por temas en que realmente 
vemos que hay una clara direc-
ción política”, reclamó.

Luego de ser envuelto 
en un nuevo escándalo, por 
posiblemente usar recur-
sos de su despacho para 
impulsar un movimiento 
regional propio, el con-
gresista Darwin Espinoza 
busca aliados ante una 
próxima defensa.

El vocero de la bancada 
de Acción Popular habría 
sostenido una reunión con 
sus colegas parlamenta-
rios, como Luis Cordero Jon 
Tay, Luis Aragón, Elvis Ver-
gara y Jorge Flores Ancachi. 
Estas conversaciones ten-

drían como objetivo contar 
con su respaldo político.

Como se recuerda, 

equipos de la Fiscalía de 
la Nación y la División de 
Delitos de Alta Compleji-

dad (Diviac) llegaron a la 
oficina de Espinoza en el 
edificio Fernando Belaunde 
Terry, ubicado en la cua-
dra 3 del jirón Huallaga en 
el Cercado de Lima, para 
reunir información sobre 
la investigación que se le 
sigue por impulsar su mo-
vimiento “Avanza Áncash” 
con recursos públicos.

Ante la prensa, el par-
lamentario desmintió 
este panorama. “Me cau-
sa extrañeza que algunos 
medios digan que hubo 
allanamiento, cuando no 
es verdad. Hubo una cons-
tatación para verificar cuál 
es mi oficina”, respondió.
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Darwin Espinoza busca aliados

“Eres un resentido”, nos dicen quienes lamen-
tablemente se han dejado corromper por la 
cultura dominante, en la que se naturalizan 
las injusticias. Piensan que la base de nuestra 

lucha es la envidia y que deseamos arrebatar todo a 
los que, “con esfuerzo”, han conseguido lo que ma-
terialmente tienen. Falsedad tras falsedad.

En primer lugar, ¿quién roba a quién? ¿Realmente 
somos nosotros los vagos? La holgazanería está en 
juzgar sin comprender el concepto de plusvalía. El 
salario del trabajador es desproporcional a su pro-
ducción. Es decir, gana poco y trabaja mucho. Ese 
excedente es hurtado por el empresario. Y muchos 
creen que se justifica, pues el gran acumulador colocó 
el capital de inversión. Sin embargo, las utilidades 
le permiten recuperar su dinero en un corto plazo, 
mientras que la explotación laboral persiste, al igual 
que el enriquecimiento a costa del sudor de otros. 
¿Entonces?

La Real Academia Española define ‘envidia’ como 
el deseo de algo que no se posee, el pesar del bien 
ajeno. Pero, una vez entendido el párrafo anterior, 
¿realmente es ajeno?

Nos dicen “resentidos”, atribuyendo que, si nos 
concedieran el “estatus” de los que acaparan, nuestro 
proceder cambiaría. Permítanme hacer una pausa 
para reírme. 

Aquí no existen variables que condicionen el tomar 
postura por el lado correcto de la historia. Existen casos 
de loables luchadores sociales, quienes, pudiendo 
tenerlo todo, renuncian a ello; personas que rechazan 
la comodidad, no porque no los hayan hecho parte 
de, sino por despreciar la frivolidad de esos círculos 
sociales. Váyanse dando cuenta que existe más pureza 
en un espíritu incorruptible que en joyas exhibidas.

Es inhumano y anticristiano que muchos hermanos 
pasen hambre, sed e infinidad de carencias, mientras 
otros se regocijan en el exceso. “El pobre es pobre 
porque quiere”, señalan. ¿Ah sí? Una cosa es volun-
tariamente optar por una vida sobria, sin enaltecer 
la miseria, mas valorar la sencillez, y otra, dejar sin 
oportunidades de crecimiento a quienes no tienen 
la vara para salir adelante. No anhelemos calzar la 
bota que nos pisoteó. Procuremos ofrecer el mismo 
piso a todos, de tal manera que cada quien se ponga 
su propio techo.

¿Resentimiento?

DANIEL MORETTI

EN EL OJO DE LA AGUJA

Franco Moreno reemplaza 
a Colchado en la Diviac

CORONEL PNP HA SIDO CONDECORADO POR ACCIONES DISTINGUIDAS

CONGRESISTA PREPARA DEFENSA

HARVEY SOLICITA su reposición como jefe 
de la división especial de investigación.
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Al inminente retiro de 
la AFP, se sumaría la libre 
disposición de la Compen-
sación por Tiempo de Ser-
vicios (CTS). La Comisión de 
Trabajo del Congreso aprobó 
un dictamen que reúne seis 
proyectos de ley que buscan 
que las personas saquen su 
CTS hasta diciembre de 2024, 
con la finalidad de enfrentar 
la recesión y crisis económica 
que atraviesa el país.

En el dictamen se adjunta-
ron las iniciativas legislativas 
7010/2023-CR, 7130/2023-CR, 
7152/2023-CR, 7358/2023-CR, 
7400/2023-CR, y 7468/2023-
CR. Después de que cada 
miembro argumente la nece-
sidad de que miles de hogares 
accedan a este fondo, se dio 
luz verde con 11 votos a favor, 
tres abstenciones y ninguna 

en contra.
Ahora, la Comisión de 

Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera debe 
analizar y debatir la medida 
este miércoles, y de aprobarse 

pasaría al pleno del Congre-
so. Durante la sustentación, 
se indicó que es oportuno la 
liberación de la CTS.

“Un retiro de la CTS tam-
bién puede contribuir al 

proceso de reactivación de 
la economía. En cuanto al 
costo beneficio la propuesta 
no implica un gasto público, 
tampoco contraviene el artí-
culo 79 de la Constitución”, 
expuso el secretario técnico 
de la Comisión de Trabajo.

Se debe recordar que el 
retiro del 100% del fondo 
de la CTS estuvo vigente 
hasta el 31 de diciembre del 
2023. Cabe precisar que esta 
compensación es un benefi-
cio para los trabajadores, el 
cual consiste en dos depósitos 
anuales (mayo y noviembre) 
que realiza el empleador y que 
en conjunto suman aproxima-
damente un sueldo.

AHORA FALTA QUE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

haga lo mismo para que pase al pleno del Congreso.

Aprueban retiro de CTS 
hasta diciembre de 2024

El reciente ataque de Irán a Israel es alarmante 
y merece una condena unánime. Este acto 
de agresión marca un paso peligroso hacia 
la escalada de un conflicto en una región ya 

plagada de inestabilidad y violencia.
Es crucial el papel que desempeñan los Estados 

Unidos y otros actores internacionales predominantes, 
por lo que deben actuar con suma cautela y esfor-
zarse por prevenir una progresión aún mayor de este 
conflicto. Una confrontación directa entre potencias 
regionales como Irán e Israel podría desatar conse-
cuencias devastadoras a nivel mundial, incluyendo 
la posibilidad de una Tercera Guerra Mundial.

Israel ya está inmerso en conflictos, incluyendo 
la lucha contra el grupo terrorista Hamas en Gaza. 
Abrir un nuevo frente con Irán solo intensificaría la 
complejidad y el peligro de la situación. Es impe-
rativo evitar cualquier acción que pueda aumentar 
las tensiones y poner en riesgo la seguridad global.

Irán debe ser responsabilizado por su acto de 
agresión, pero la respuesta debe ser proporciona-
da y en consonancia con el derecho internacional. 
En lugar de una subida militar, se deben explorar 
opciones como sanciones diplomáticas y económi-
cas que envíen un mensaje inequívoco de rechazo a 
la violencia y fomenten la estabilidad en la región.

En este sentido, es crucial que todas las partes 
involucradas en este conflicto, tanto los actores re-
gionales como las potencias hegemónicas, asuman 
la responsabilidad de colaborar en la búsqueda de 
una solución pacífica y sostenible. La estabilidad y 
la paz a nivel mundial están estrechamente ligadas 
a la capacidad de los líderes para evitar tomar de-
cisiones apresuradas que puedan desembocar en 
una catástrofe.

Es imperativo que la comunidad internacional 
actúe de manera coordinada y decidida para frenar 
el ascenso de violencia y promover una salida diplo-
mática al conflicto entre Israel e Irán. Por lo tanto, 
es fundamental reforzar los canales de diálogo y 
negociación con el fin de encontrar soluciones que 
permitan superar esta crisis y evitar un enfrenta-
miento directo.

El Ataque de Irán a 
Israel, un paso peligroso 
hacia el conflicto

LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI

OPINIÓN

ABOGADO  CONSTITUCIONALISTA

COMISIÓN DE TRABAJO DIO LUZ VER A DICTAMEN

Admiten denuncia
contra Salas Arenas

EN SUBCOMISIÓN DEL PARLAMENTO

El presidente del Jura-
do Nacional de Eleccio-
nes (JNE), Jorge Luis Salas 
Arenas, enfrentará una 
denuncia constitucional 
por el presunto delito de 
colusión agravada, luego 
que la Subcomisión de Acu-
saciones Constitucionales 
del Congreso aprobó ayer el 
respectivo informe.

La congresista Rosselli 
Amuruz (Avanza País) inter-

puso la denuncia contra el 
juez supremo titular de la 
Corte Suprema de Justicia 
de la República, Jorge Luis 
Salas Arenas, en su calidad 
de presidente del Jurado Na-
cional de Elecciones, por la 
presunta contratación irre-
gular del exjefe de la ONPE, 
Fernando Tuesta Soldevilla.

Según un informe de 
auditoría de la Contraloría, 
Tuesta no cumplió con uno 

de los requisitos formales 
especificados en el contrato 
que le hizo el JNE, que exigía 
una experiencia específica 

de tres años en labores o 
prestación de servicios de 
asesoría en materia elec-
toral.


